
SElv\.ARNAT Q ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 209/20 17 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROT ECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS <ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORM ACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100024917 

" ' ' . 

ANTECEDENTES 

l. El 28 de abril de 2017, la Unidad dr Tran•,parenci.1 dC' 1'1 Age11c iC1 Nacion;-il dr 
Seguridéld lnrlus t ri<il y de Pro t ección al Medio Amb1Pntr efe>! Sector l l idrocarburos 

(ASEA) recibió a través de l.:t Pla t aform.i N<Jr ion:11 ele Transp<HC'nr1,1 y pos tcriormrnrc' 
t urnó. a travé~ de folio electrón ico nu111<.!ro UT/04 / 568 / 2017 a la Unidad de Gestión 
lndustri.11 ( UGI), lc1 soliuu1d de .1cccso a l 1 inforin1c1ón con ·1ú1w:ro de folio 
1621100024917: 

11. 

"favo de proporcionar en formato Pf>f. a uavé:- de PSte <,1scrmQ. copio complc> 11 y lt 11blc 
de cu ilqwcr docuni"nto "1nforrnaci•1•1. 1ncluye1do SH1 lrrrnrnr. o/inos. "'SU'CO> fom oto,, 
sol1otuclC's confirmociones de cntc11 1. documcntacíon rclntsva a munifr<;tan1Jnes y/o 
evalunc1ones de impacto ambiental documcnteoon de soporte. orn'xos rcsoluo0ncs. 
denegaciones de solicitudes. así COlll•) mod1f1CC1C iones a las mismn5. presentadas por • •/ 
Contrnrisra MURPH'r' SUR. 5 Df R.L Pf C V., OPHIR MÉXICO l3L OCI< S Si\L/N/\, S 1\. DE C.V . 
PC e AR/C,ALI MEXI( o QP[RA TIONS. o:.. A DE c. V y SIE:RRI\ 01 f <;/ /Ol<r f XPL (1RA r J'.)N, ' or 
R L or C V, ante /o Aqcnc ro Nacionul de Scqu rdad lndusrnal y de Procc. ción al Medio 
Ambio1tc del Secc or Hidrocarburos ( \SL1\). rrf<'rcntc ol Corma co parn lo Exp!oraoon y 

Extra_ c101 ele HidrocarbJrc..,s Bajo lo Modalidad ,Je Licencia en Aqu1ls Pro 11111; nu. 'll't o 
CNH-ROJ 104-AS S/2016 así coi > cualquic_ dccumcnto. in(oun<., rón o .::5:riw que 
haya contestado lo ASEA en relacior ~on dichos documentos y/o i11{01111aL ón. ; -c1uv ·ndo 
sin limitar. confi1nwcioncs de crite110. docunH.:nca•:ión relativa o rnw11{ ->WL'·)tJe~ ylo 
CVCllUt1CiOl1(.'S dt: impacto amb1et1( u/ f l'SQ/udones, dCflt.!C)OCtOtlf:.'':> <Je ~olicil r /(/(."). 

modi{1cacio11es a los m1smm y cuulc¡wc ·r onexo >' clocumcnto sopo1 re .. (',JC) 

Que poi otic10 nlirnero ASEA / UGl/DGGEERNCM / 0041/2017. de f ech.1 09 de mayo 
de 2017, IJ D1rerrió11 Gener;il de Gr<1ión dC' hploración y Ex1r:-1ccion dr Rernrc;c -, No 
Convcn, 1onalcs M.iritunos (DGGEERNCM) ad~cnta a IJ UGI. 1111 ormó 'll P· es1dcnte 
del Comité de T ransr arcnci 1 lo sigu11 te 

Al re<;pcc co. de coriform1clacl con 111, nrnbuciunes esrnblern1os en el Arrícu/) 2l· del 
Rcglom<'nto lntei io1 de lo Agencia. '"•to Dircu 1C1n Gcncr ol c/C' Gesr ion de Explora e 1ón y 
[xcrocción ele Recw sos No Convenrn111r1les Mw í' w10::. (DGGEERNCM) rs coinpc1ente paro 
conocer de la información solicitadQ nor fo que uno vez analizada la solic itud rn rnmemo 
se sc11ala Jo siguiEn 1 e: 

l. Rec.pccto a las empresas "MURPf Y ')UR. S rJF R.L. DE C. V .. OP/111~ ME• ICO BLCCK 5 
SALINA, S.A DE e \ PC CAR/GAL/ MI XICO OPU /\ TIONS. s A DE e V y SIH RA OFFS '-!QR[ 
EXPLORA TION. s [Jf R.L [>[e V .. (C:..1() ft'SOCC(C o lo sol1tirndo le COll1llflll o 1/IJ: l/11(} vez 

\ 
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realizada la /1úsqucdo exhaustivo en todos los archivos físicos y electrónicos de esto 
Dirección General. no se encontró información olguna 

Circunstancias de t iempo.- La búsqueda efectuada. de conformidad con el criterio 
emiticfo por el lnstiwto Nocional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Votos Persono/es de numero 9/13, versó del 28 de Abril de 2016 al 28 de obril de 2017 
(fecha de ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancias de lugar: En los archivos f1sicos. expedientes. archivos electrónicos y 
buses de doto~ con que cuenta esta Dirección General de Ge-;tión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convrncionalcs Maririmos adscrira a la Unidod de Gestión 
l11dustriol 

M otivo de la inexistencia: 1 os 1rámitcs que esto Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias. permisos o outorimciones dentro de sus atribuciones 
con{ eridns en el artículo 2 6 del Rt•glamcnt o Interior de lo Agencio se hace a pe tic ion efe 
porre. y hostu este mnmento. no se ha ingresado o esto DGGEERNCM algunu solicitud 
rPf erent e o lo solic1wdo 

Por las razones nnt criorrnentc expuestas y con fundornento en el ortículo 65 fracción 11 de 
fo Ley Federal de I ran.,,parencia y Acceso a la Información Pública, se solicita ol Comité ele 
T ransparencio de Jo Al7encia Nacional de Seguridad fnduscrial y de Protección al Medio 
Ambiente del SccLOr Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se 
ma111fiesta." (sic) 

CONSIDERANDOS 

Quf' este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o 
r_evucar la dec laració11 ch.- i11exister icia de inf ormacion que realicen los titulares de l<is ~ 

Arcas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la - --
Constitución Po lítica dC' los Estado~ Unidos Mexicanos. 65, fracción 11y1 41. fracción 
11 df' la Lry rPder,1l ele Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP): 44, 
f racción 11 y 138, t racuón 11 c1e la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pl'.i t.Jlica CLGTAIP). 

Que los arLículos 13 de l..i LFT /\IP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la~ 
inforrnación debe' exi.;;tir si se refiere a las f acultacles. competencias y funciones que '\ 
los ordenamientos jurÍdllOS aplicdbles otorgdr1 a lo<:. sujetos obligados; sin embargo. 
en los casos en que ciertas f acultadcs. competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta en fu nción de las causas que motiven 
la inexistencia. 
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111. Por su parte. el artículo 20 de la LG~ AIP indica que ante lc1 nebativa dc·I acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obhgadn deber/! rlemostr tir que 1,1 información 
solicitada está previ5ta en alguna de l.1s excepciones contenidéls en dicha Lc>y o. en su 
caso. df'moc:.trar que la informacion no se refiere .1 algunJ dr· su, f ;'lcultadcs. 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130. párrafo cuarto de la U T AIP y 129 d€' la LG T AIP, C'Stablcccn 
que: "los sujetos obligados deberán otorªr acceso a_ los Oocumento?_gye se 
encuent ren en sus archivos o que estén _o blit!ados a documentar g e acue rdo 
con sus facultades; ~oetencias o funcione~ en f' formato en r¡uc el <>olicitante 
manifieste. de entn aquellos formdtos exist' ntcs. conforme a l;)s e 1r,1Lterrs11cas 
físicas de la inform )C1Ón o del lugar donde se enruentrc as1 lo pcrmitc1". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de IJ LFT J\IP. dctcrm in 1n que cuando l,1 
información no se encuentre en loe, archivo<; del ~u1ero obl igado el Comité ele 
T ransparc'nCid. 

11 [> pediró uno 1esoluuon que con/ irme lu mex1 lt'nc1a del Oocum:.>mo. 

VI. Que los artículos J 3 9 de la LGT AIP y 14 3 de l,1 LFT AIP. establecen qu(' la resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la in formación solic1Ladd 
contendrá los elementos mínimos qLw pcrrnit,111 ·al solicitante tener 1.:1 tPr tE·1 a de que 
se ut ili zó un criterio de búsqueda exh 1ustivo .. ~demás de scr1a l.:-ir las cim1n5t.rnc ias df' 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistc ·r·cia en cuestión y señalará <ll servidor 
público r cc;,ponstlblC' de contar con la 111i•,nv1 

V II. Que mediante el oficio númer n ASEA/ UGl/DGGEERNCM/ 00 4 1 /2017 I~~ 

DGGEERNCM como unidad adrnini~tr ativa e ,:>mpetcntc manif e5to los motivos y 
fundamentos para lOnsiderar que IJ informa 1ón solicitada es incx1stt'ntc. m1• mos 
que se pl.lsmaron en el Antecedente 11, lo que por obvic·dad de rcpclic1on.;s se cle1an 
aquí por establec i do~. 

La DGGEERNCM manifestó ser competente par .l conocer de IJ inf 01 rTkll ión o.,o liutJda 
de conformidad con las atribucionP" ronfenc1.1s en el artículo 26 del Rc¡;lamento 
Interior ele la ASE/\: no obstantC' despues de haber rea l11aclo una búsqueda 
exhaustiva no encontró la informacic n rcquericl 1 por 01 <;olirit ante. lo anten 1r de birlo 
a que l.1s at•1buc ones consistente c•n em1ttr y/ o rt:solver refe1 enll' a icer 1c1as 
permisos o autoriza< iones. se hacen .1 peuc1ón 'ie parte y hJst.:l el rnonwnt:J no 'e h<i 
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ingresado ante esa Dirección ninguna in f orrnación respecto a lo solicitarlo por el 
particular. 

Ahora bien. en relación con lo disptiesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la 
DGGEERNCM a través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERNCM/0041/2017, 
se justifican las rncunstancias de modo, t iempo y lugar que generaron la inexistencia 
de la información solicitada. de la siguiente manera. 

,. Circunstancias de modo: La DGGEERNCM efectuó una búsqueda con el 
caráCLer de exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos. expedien tes y 
bases de dalo'> quE' obran L'n esa Dirección General; no obstante. no localizó la 
inforrnación solirnada por el particular, lo anterior. debido a que el desarrollo 
de sus atribuc1ont:s consislentes en <.:rnitir y/o resolver licencias. permisos o 
autori1aciones S(' hacen a petic ión de parte y hasta el momento no se ha 
ingresado ante esa Dirección ninguna inforrnación respecto a lo sol icitado por 
el particular. 

,. Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERNCM. 
versó del 28 de c1bril de 2016 al 28 de abnl de 2017 (fecha de ingreso de la 
so licitud en e.omento) lo ,rnterior de conformidad con lo es t ablecido en el 
Criterio 09/11 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales CINAI) el cual dispone lo 
siguiente: 

"Perio d o de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 
solicitud de in formación. El artíwlo 40. fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y J\r.ceso a lo Información Ptíblica Gubernamental. señola que 
los particulares deberán describir en su solicitud de información. de {orma 
clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sent ido. en el supuesto de 
que el particulor no haya señalado el periodo sobre el que requiere la 
información, deberá' interµrctarse que su requerimiento se refiere al del arfo 
inmediato anterior contado o par tir de la fecha en que se present6 la solicitud. '( 
Lo anterior penrn te que los sujetos ol>ligodos cuenten con mayores elementos 
para precisar y localizar la información solicitada." 

,. Circunstancias de lugar : La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos y electronicos. expedientes y bases de datos con que cuenta· esa 
Dirección GenerJI 
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Por t<lnlo . se estima que no cxist< servidor público responscJble de cont,1 r c,m Id 
información descnt.:l en los párrah que an•pccden ni es matPnalmem ' p0c;1blC' 
reponer f'I élrto. solicitando la DGG EERNCM :i este Comité de Tr,rnspart·ncia que 
confirmara la declarc1ción de inexistrncia de la 1nformac1ón antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprend<' que la DGGEERNCM. reali zó una búsqueda 
exhaustiva clurantc el período rnrnprvndido del 28 de ab1il de 2016 al 28 de abril ele 
2017 de conf orm1cJad con el CritNio arrib1 citado. en sus archivos físic )$ ¡. 
elecrronicos. expedientes y bases k dc1tos y en t 11 St'ntido. mrnif · sto que· aur1 
contando ron las atribuciones que ll c:.onf1cre e 1rtículo 26 iel Rc~I •rnrnto 1 ter >r de 
la ASEA no 1clentif 1co documentos r1 'ac1onado<. con I¿\ petición. por lo lUe 1 1d1c< que 
no existP 1;1 1nform K ión solicitada 1·11 r;:izón d' que el des,1rrollo dr su~ atr buc1.Jne'> 
consist1 ·nu•s en emitir y/o resolver licencias. pPrm1so" o .1utori1at ion<'s St' ha1 en , 
petición ele pi1rtc y h<:lsta el mornen:o 110 se lu 111g res,1do c1 11te l'<;d DirC'cc1ó11 ningun<1 
inforrné1ción respecto a lo sol icitado por el parttrnla r. por ello. ésu· Cornit<' 1111 .i vC'7 
analizadas la!; manifestaciones de l.1 DGGEERNCM . el sustento norrnJLivo en el que 
se apoya y una vez seiialadas la· circunstc1ncias ele modo. tiempo y l11ga1 que 
genera1 on la 1nexi·;t ·ncia, se estima •1uc en el µresente c<lso se actuali za la hipotes1s 
prev1st.i 0n los <1rtíc Jlos 13 de la L /\IP: 19 .., 20 de lc'l LGT AIP y en -:on~.·~cuencia 
resultan .1plt(ablec:. hs artículos 13 f. f racc1ór. I de la LCTAIP y 14 1. fr.icc0n 11 ie I¡¡ 
LFTAIP 

Con b<1se en lo expuesto en los l onsiderar1do-:. que JnterecJe11 este Comi t1~ d{· 
Transparenci .1 analt zó la decla ración de inexistPncia ele la información. en .1pego J lo ~ 
establcr iclo C'n los artícu lo~ 13 y 14 ~ de la LFTAIP. 19. 20 y 139 de la 1 Gl l\IP; por lo \\ 
que se l·mi tcn los '>iguientf's· 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declara e 1ón de ino.1st cnc1a de la inf orn1ac10n ser1ala(1a en 
el Antecedente 11, de conformidad '011 lo ex1~uesto en la p.lítC C 1ms1der 'H1va de !<1 
presente Rcsolucion. lo ant crior. ron f 1md;Hnento f'n lo» artírn loc; 14 1. tracción 11 dr. 1;1 
LFf AIP y 138. frac ción 11 de la LGTAll> 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unicl,lll de Tran'>parencia de l,1 ASE/\ p;i rd lh>tifil c1r lc1 
presente Resolución a la DGGEERNCM adscrita a IJ UGI. así como al solici l rnt c. 
señalándole c'n el mismo acto su de rccho a inr('rponcr Recurso de Revisión coPlra la 
misma .rnte <.:l INAI: 1!sto, en térrninc., ele los ar u culos l" 7 1 FT AIP y L'12 dt: 1-i LG~ AIP 

Así lo rrsolv10 el Com ité de T ranspa1 t·ncia de la ASl:.A el 29 de mayo de 20 1-. 
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Suplente del itular del Órgano Interno de Cont rol e n la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les, en el Comité de Tra nsparencia de la ASEA. 

/ 
\ / 

--------------..... __ _ 
José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia de l Titular de la Dir ección General de Vinculación 
Estratégica, en té rminos de los a rtículos 20, fra cción XII. y 48 del Reglamento 
Interior de la~tSEA. 
\f\(' 11],Í\VJMGV/~, 


